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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Z)e la Gaceta núm. 36.).

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey 0. Alfonso (q. D. g.) 
continúa en el Real Sitio de El Pardo 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.) y SS. AA. RR. las Sermas. 
Sras. Princesa de Asturias é Infanta 
Doña Maria Teresa continúan en esta 
Corle sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

Teniendo que ausentarme de 
la provincia á virtud de orden 
del Gobierno de S. M., desde esta 
fecha y por disposición de aquel 
queda interinamente encargado 
del mando de este Gobierno civil 
el Secretario del mismo D. Ra
món Loma y Argüelles.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de la 
provincia.

Burgos 6 de Febrero de 1883.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

(De la Gaceta ntim. 36.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular.

El Real decreto de 14 de Febrero 
de 1879 mandando aplicar el regla
mento para la ejecución de la ley de 
pesas y medidas y haciendo obligato
rio el uso del sistema mélrico-decimal 
no ha recibido su debido cumplimiento 
en todas las provincias. Si bien son 
muchas las capitales y las poblaciones 
de importancia en que la industria y 
el comercio emplean las unidades mé
trico decimales, ha trascurrido con ex
ceso el plazo improrogable fijado en 
aquella superior disposición, sin lo
grarse que en el resto del pais quede 
abolido el uso de las antiguas pesas y 
medidas á pesar de tan terminante 
prohibición.

Y estando á punto de terminarse el 
envio á lodos los Ayuntamientos de 
sus respectivas colecciones de tipos por 
conducto de la Comisión permanente 
del ramo, y no llegando al 3 por 100 
de los Municipios de la Peninsula é 
islas adyacentes los que faltan por con
signar la cantidad necesaria para ad
quirirlas, es tiempo ya de que sin ex
cusa ni pretexto alguno cese este esta
do de cosas, que imposibilita reforma 
de tanto interés y dificulta las transac
ciones entre los pueblos que han cum
plido con la ley y los que se resisten á 
obedecerla.

En su vista, S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, se ha servido 
disponer que se circulen las prevencio
nes siguientes:

1.a Los Gobernadores civiles de las 
provincias en que todavía no esté plan
teado por completo el sistema mélrico- 
decimal adoptarán inmediatamente las 

medidas necesarias para que se cum
plan la ley vigente de 19 de Julio de 
1849 y el reglamento para su ejecu
ción de 27 de Mayo de 1868 en la for
ma ordenada por el Real decreto de 14 
de Febrero de 1879.

2. a Ordenarán los Gobernadores á 
los Alcaldes que no consientan el uso 
de las antiguas pesas y medidas, aun
que sean transformadas, imponiendo 
rigurosamente á los contraventores los 
correctivos y penas que se señalan en 
el reglamento citado y en las leyes 
vigentes, comenzando por los mas 
suaves, pero sin dejar en ningún caso 
de hacerlos efectivos; á cuyo efecto 
publicarán los oportunos bandos.

3. " Tanto los Gobernadores como 
los Alcaldes prestarán á los Fieles 
Contrastes de las provincias, no solo 
la protección que les es debida como 
funcionarios del Gobierno, sino cuantos 
auxilios y apoyo puedan reclamar para 
el mejor desempeño de su servicio.

4. a En las provincias de Almería, 
Badajoz, Burgos, Cádiz, Cuenca, Gra
nada, Málaga, Falencia, Segovia, To
ledo y Valencia, en que hay Ayunta
mientos que no han obedecido lo pres
crito por la Real orden de 28 de Marzo 
de 1876, serán estos competidos á 
hacer, en el preciso término de un 
mes, la debida consignación en la su
cursal de la Caja general de Depósitos 
de la cantidad correspondiente á la 
colección de tipos que deben adquirir.

5. a Los Gobernadores de todas las 
provincias, sin excepción alguna, da
rán cuenta á este Ministerio en el 
plazo de dos meses de las disposicio
nes que hayan lomado y de los resul
tados que estas hayan producido en 
cada uno de los Ayuntamientos, tanto 
al cumplir lo mandado anteriormente, 
como al ejecutar lo que especialmente 
ahora se les previene.

De Real orden lo digo á V. S., es

perando de su celo por el servicio que 
allanará cuantos obstáculos puedan im
pedir el inmediato planteamiento del 
sistema métrico decimal en esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero 1883.= 
Gamazo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia do ...

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Gres. Di
putados residentes en la Capital el 
dia 18 de Julio de 1882.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Luis Bus- 
tillo y asistencia de los Sres. Pujana, 
Bartolomé, Gallo D. Inocencio, Martínez 
del Campo, Casaviella, y Real, diose 
lectura del acta de la anterior de 15 
del actual y quedó aprobada.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador participando que el Inspector 
de primera enseñanza va á girar visita 
por 50 dias, y pidiendo que se le pro
vea de fondos anticipadamente para el 
pago de sus dietas á calidad de justi
ficar la inversión, se acordó que pase 
al Sr. Ordenador de pagos á los efectos 
oportunos

La Corporación quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Gobernador parti
cipaba haber convocado á la Diputa
ción provincial para el dia 24 del mis
mo á las doce de su mañana con objeto 
de cumplir la Real órden circular de 
12 del corriente mes.

Se acordó que pasara al expediente 
de su razón el oficio del Alcalde de 
Coruña del Conde haciendo presente 
que en la conferencia celebrada en la 
Delegación de Hacienda por la repre
sentación del Ayuntamiento el dia 4 
del corriente no hubo conformidad so
bre la determinación de la riqueza 
amillarada de aquel distrito municipal.

La Corporation quedó enterada de 
la comunicación en que el Sr. Director 
del Colegio de sordo mudos y de cíe- 



gos de esta Capital daba conocimiento 
de los alumnos quo han salido A dis
frutar vacaciones con sus familias; 
acordando que se dé conocimiento de 
ella A Contaduría A los efectos opor
tunos.

Se acordó contestar al Comandante 
de la Caja de recluta que por ahora 
no puede ocupar el local de la planta 
baja del Palacio provincial en razón A 
estar pendiente el proyecto de dispo
ner del mismo para ampliación de Ar
chivo ó Imprenta provincial.

Se acordó autorizar A Gregorio Diaz, 
vecino de Quintana de Valdivielso para 
que retire del Colegio de sordo-mudos 
A su hija sordo muda llamona Díaz 
López.

Se acordó alzar al Ayuntamiento de 
Berzosa de Bureba el apremio dirigido 
por sus descubiertos del impuesto pro
vincial.

Para salvar el inconveniente que ha 
expuesto el comisionado de apremio j 
dirigido contra el Ayuntamiento de Mi- | 
randa de que no estAn determinados en | 
el despacho los nombres de los Conce
jales, la Corporación acuerda rogar al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
tenga A bien facilitar los expresados 
nombres al citado comisionado A los 
efectos de Instrucción.

Igual acuerdo adopta la Corporación 
relativamente A la comisión expedida 
contra el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, y que se autorice el expediente 
con el timbre correspondiente A los 
efectos oportunos.

Se acordó aprobar con pequeñas mo
dificaciones las Ordenanzas municipa
les de Gumiel del Mercado.

Se acordó autorizar al Sr Ordena- i 
dor de pagos para que disponga el ; 
giro de 24289 pesetas 93 céntimos que 
adeuda la Diputación provincial de Viz
caya A las Cajas de esta provincia por 
pensiones devengadas de alumnos del 
Colegio de sordo-mudos.

A virtud de mocion del Sr. Casa- 
viella se acordó ordenar al comisio- 

gundo del Alamo de Barbadillo del Pez, ; 
Juan Gaona Rodríguez de Guzman, y ■ 
Mateo García Miguel de Buniel: por 3 j 
meses A contar desde I.' de Abril úl
timo A Aureliano Real Martínez vecino 
de Burgos, y por 12 meses A contar 
desde 1.” del actual A Lelo San Juan 
Diez de Villanueva Rio de Oca, y A ; 
Hlginio Miranda Tapia de Valdeande.

Se acordó desestimar otra preten- ! 
sion igual de Mariano Acinas, vecino I 
de Barbadillo del Mercado, y de Este- ¡ 
fanía Ruiz pidiendo la admisión de un ¡ 
niño suyo en el Hospicio provincial.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial A una de las niñas de Rai- 
munda Gómez, viuda y vecina de Quin- 
lanilla Somnñó, y concederla ademAs 
pensión de 30 reales mensuales por 2 
meses A contar desde l.° de Mayo últi
mo para otra.

Asi bien se acordó admitir en dicho 
asilo benéfico A Josefa Sanz González 
residente en Covarrnbias, A la niña ; 
Modesta Miguel de San Quirce de Rio- ■ 
pisuerga y al niño Eustaquio Aparicio 
y Martínez, hijo de Prisca Martínez, i 
viuda, vecina de esta ciudad.

A propuesta del Sr. Martínez del 
Campo se acordó oficiar al Sr. Decano 
del Colegio notarial de este partido ju
dicial A fin de que los legajos" que 
ocupan el piso 3.° del Palacio provin- i 
cial sean trasladados A otro en donde 
puedan colocarse sin peligro alguno, 
toda vez que según manifestación del 
Alcalde de esta Capital y del Presi
dente de la Audiencia existe en la 
planta baja del edificio que ocupa di
cho tribunal superior.

Se acordó aprobar la cuenta presen
tada por el Sr. D. Inocencio
Gallo Izquierdo del precio y gastos de 
compra verificados por el mismo de 
varias fincas en jurisdicción de Gumiel 
del Mercado que la Corporation pro
vincial destina A vivero de sus carrete
ras, y que la cantidad de 2525 pese
tas 7 céntimos A que asciende su im
porte se satisfaga con cargo al crédito 

Valle de Valdelaguna — 1882.— 
Mauricio Salas Fernandez, núm. 16: 
la Comisión acuerda declararle exento I 
como hijo de padre sexagenario y po- i 
bre, y que sea dado de alta el núm. 19 : 
Niceto Martin.

Castrillo de la Reina. — 1882.— ¡ 
Valentín Medel y Medel, núm. 3: la ‘ 
Comisión acuerda declararle exento 
como hermano de soldado.

Onloria del Pinar. —1880 —Igual , 
acuerdo adopta la Comisión respecto de 
TomAs Sanz y Sanz, núm. 2.

Andrés Ayuso Sastre, núm. 3: la i 
Comisión acuerda prevenir al Alcalde 
que remita el certificado de defunción 
para el 30 de Setiembre próximo.

Barbadillo del Mercado.—1880.— ; 
Buenaventura lleras Domingo, núm. 2: 
la Comisión acordó declararle exento ’ 
por mantener A una hermana huérfana.

Merindad de Cuestaurria. —1882.— i 
José López González, núm. 2: la Comi- : 
sion acuerda declararle exento y baja | 
en activo por haber justificado que 
mantiene A sus hermanos, siendo alta ' 
el núm. 16 Simeón González Sabí.

Saturnino Gómez-Fernandez, nú- i 
mero 13: la Comisión acuerda decía- i 
rarle pendiente del certificado de exis- I 
tencia de su hermano en el Ejército : 
para el 30 de Setiembre.

Quinlanalara. — 1882. — Torcualo 
Cuesta Hoyo, núm. 1: habiendo resul 
lado inútil, se acordó declararle com
prendido en la reserva del art. 87 de 
la ley.

Arauzo de. Salce.— 1882.— Juan 
Delgado Martínez, núm. 2: la Comisión 
acuerda declararle exento como hijo 
de padre impedido y pobre.

1880. — Atanasio Benito Pascual, 
núm. 7: la Comisión acuerda decla
rarle. exento como hijo de padre sexa- ¡ 
genario é impedido.

Pitilla de los Barruecos.—1880.— 
Felipe Barrio Rey, núm. 3: la Comi
sión acuerda declararle pendiente del 
certificado de existencia de su hermano 
para el 50 de Setiembre próximo.

acordó declararle exento como hijo de 
padre impedido y pobre.

San Millan do Lara. —1882. — Ti
moteo Cano Blanco, núm. 3: se acordó 
declararle exento como hermano de 
soldado.

1881. — Igual acuerdo adopta la Co
misión respecto de Francisco Ñuño 
García, núm. 4.

Neila. —1882 — Faustino González 
García, núm 9: se a'cordó declararle 
soldado por no hallarse su hermano 
sirviendo en el Ejército.

1880, —Norberlo González y Gonzá
lez, núm. 7: se acordó que el Ayunta
miento falle sobre la excepción de este 
mozo para el 30 de Setiembre próximo.

Junta de San Martin.— 1881.— Ju
lián Molinuevo Salazar, núm. 3: se 
acordó declararle exento como hermano 
de soldado.

Merindad de Castilla la Vieja.—1881. 
— Eugenio San Martin Terrones, nú
mero 7: se adoptó igual acuerdo que 
respecto del anterior.

1880, —Remigio Martínez Ruiz, nú
mero 2: se acordó declararle exento 
como hermano de soldado.

Miguel Ruiz Varona, núm. 19: la 
Comisión quedó enterada de la certifi
cación facultativa en que consta el re
conocimiento de este mozo y haber re
sultado inútil.

Merindad de Montija.—1880.— Ti
moteo Melchor Fernandez, núm. 10: 
la Comisión acordó declararle pendiente 
del certificado de existencia de su 
hermano en el Ejército, para el dia 50 
de Setiembre próximo.

1879, —Igual acuerdo adopta la Co
misión respecto de Martin Montoya 
Regulez, núm. 25.

Valle de Mena.—1882. -Pedro Ortiz 
Santa Coloma, núm. 51: la Comisión 
acordó que se le forme el oportuno ex
pediente de prófugo por su no presen
tación.

Benito Martinez Martínez, núm. 55: 
la Comisión adoptó igual acuerdo que 
respecto del anterior.

nado de apremio dirigido contra el •* 
Ayuntamiento de Castrogeriz que sin | 
pérdida de momento dé conocimiento i 
de las diligencias que haya practicado, I 
con expresión de sus fechas.

Se acordó abonar 95 pesetas 65 i 
céntimos que importa la cuenta remili- ■ 
da por el Gobernador de Guipúzcoa, de I 
estancias causadas por Rosalía Luengo 
natural de esta provincia y que sea 
conducida al manicomio de Valladolid i 
por cuenta de los fondos provinciales.

Habiéndose acreditado la demencia 
y pobreza de D. Pedro Mayoral Villa- i 
nueva, Presbítero, residente en esta i 
ciudad, se acordó que sea conducido L 
al manicomio de Valladolid por cuenta ¡ 
de los fondos de esta provincia.

Se acordó conceder socorro de 50 i 
reales mensuales por término de 2 me- i 
ses A contar desde 1° de Mayo último ■ 
A Celedonio Saiz Román vecino de I 
Villalomez, Lesmes Perez Marín de ¡ 
Tardajos, Eugenio Arceo y Villola de 
San Llórente, Hilario Saiz Gómez de 
San Cibrian, Timoteo González é Ino
cencia Panlagua de esta ciudad, Se-

correspondienle del presupuesto pro
vincial.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve y media de la noche.

Burgos 18 de Julio de 1882.= El 
Vicepresidente, Luis Bastillo.=EI Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de (a sesión, extraordinaria de 
quintas del dia 19 de Julio de 1882.

Abierta A las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. I). Hi
larión Real y asistencia de los Sres. 
Martínez del Campo, Casaviella, y 
González Marrón, se pasó A resolver los 
casos de quintas siguientes:

Salas de los luíanles. —1882,—José 
Benito Barriuso, núm. 10: la Comisión 
acordó que cubra plaza en activo.

1881. — Esteban Garzón Castrillo, 
núm. 2: la Comisión acuerda decía- : 
rarle exento como hermano de soldado. .

1879. — Felipe Vicente González, 
núm. 8: la Comisión acuerda decla
rarle exento como hijo de viuda pobre. ¡

Vilvieslre del Pinar. —1880 — Anto
nio Zuazquila Domingo, núm. 12: se 
acordó prevenir al Alcalde que para 
el dia 50 de Setiembre remita el certi
ficado de defunción.

Jaramillo de la Fuente.—1879.— 
La Comisión acordó que el Ayunta
miento verifique la revisión de las 
exenciones otorgadas A los mozos de 
este reemplazo.

Espinosa ile los Monteros. —1881.— 
Pedro González López, núm. 18: la 
Comisión acordó declararle soldado por 
haber renunciado A la excepción de 
hermano de soldado en el Ejército.

Villasandino. —1882.—Ildefonso Ci- 
lores Delgado, núm. 8: no habiendo 
comparecido A ser filiado, se acordó 
que lo verifique el dia 30 de Setiembre 
próximo.

Valle de Manzanedo.— 1880.— Ce
lestino Villanueva Martínez, núm. 15: 
la Comisión acordó declararle, soldado 
por no asistirle la excepción alegada 
de tener un hermano en el Ejército.

Monasterio de la Sierra. —1879.— 
Feliciano Maria Esléban, núm. 1: se 

Burgos.—1881. — Felix Morquillas 
Villangomez, núm. 7: se acordó absol
verle de la nota de prófugo y señalarle 
el dia 22 del actual para ser recono
cido.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la tarde.

Burgos 19 de Julio de 1882 =EI 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
19 de Julio de 1882.
Abierta A las siete de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres.González Mar- 
ron, Martinez del Campo, y Casaviella, 
diose lectura del acta de la anterior de 
15 del actual y quedó aprobada.

La Corporación quedó enterada del 
oficio en que el Excmo. Sr. Goberna
dor militar de este distrito participaba 
que había concedido cambio de situa
ción al recluta del reemplazo del cor- 

i rienle año por el cupo de Onloria del 



Pinar, destinado A Ultramar, Julián de 
Miguel Velasco con el recluta disponi
ble del Batallón Depósito de Lerma 
Emeterio González Ramos, pertenecien
te al reemplazo de 1881, acordando la 
Comisión que se pongan las anotacio
nes correspondientes á los respectivos 
estados de entrega.

Vista la Beal orden en que se revoca 
el acuerdo de esta Corporación que con - 
sideró exento á Lesmes Rey Grajales, 
quinto del cupo de Busto de Bureba del 
reemplazo de este año, y se le declara 
soldado, la Comisión acuerda quedar 
enterada, señalando el dia 29 del actual 
A las nueve de su mañana para que 
comparezca á ingresar en activo.

La Comisión quedó enterada de cua
tro comunicaciones de la de Madrid, 
participando haber devuelto sus cartas 
de pago de redención A Emilio Marti- 
tinez lúdela quinto del cupo de Arauzo 
de Salce, A Juan López Reí loso del de 
la Merindad de Monlija, A Ramón Ruiz 
Gómez del Valle de Mena, y A Manuel 
Hormaechea Llórente del de Vadocon- 
des, todos del reemplazo de este año, 
de los cuales los tres primeros han re
dimido su suerte ante esta Comisión, 
sin que el último se haya presentado A 
verificarlo.

Dada cuenta del oficio del Sr. Go
bernador militar de Valladolid trascrito 
por el de esta provincia con fecha de 
ayer, remitiendo una certificación ex
pedida por la Secretaria de esta Comi
sión, en que se hace constar que Antonio 
del Barrio Malilla, núm 79 del sorteo ¡ 
de esta Capital para el reemplazo de 
1880, no alegó excepción alguna para 
librarse del servicio militar, y pidiendo 
que la Corporation disponga que se 
compulse dicho certificado, haciéndolo 
constar por medio de diligencia : se 
acordó que se haga asi A continuación 
de dicho certificado.

Diose lectura de otro oficio del 
Exorno. Sr. Gobernador militar de esta 
provincia participando que ha concedi
do sustitución por cambio de situación 
al recluta de la Caja de esta provincia 
con suerte para Ultramar Vicente Fer
nandez Alonso con el recluta disponi
ble del Batallón Depósito de esta Ca
pital Vicente Ortega Arranz; y la Co
misión acuerda quedar enterada y que 
se hagan las anotaciones correspon
dientes en el estado de entrega.

Dada cuenta de una comunicación de 
la Comisión provincial de Madrid con
testando A la que se le dirigió por esta 
Corporación en 24 de Junio último, en 
cuya comunicación se expresa que A 
juicio de la Comisión indicada está de
rogada la Ib-al órden de 25 de Mayo de 
1858, que prohibió que el .Consejo de 
una provincia admitiese la sustitución 
propuesta por un quinto de otra dife
rente, se acordó contestar A la misma 
que es imposible acceder A su deseo, 
A pesar del que anima A esta Comisión 
de emplear con la de Madrid, así como 
con las de las demás provincias, todas 
las deferencias y consideraciones com
patibles con la ley.

La Comisión quedó enterada del 
atento oficio del Sr. Decano del Ilustre

Colegio de Abogados de esta Capital 
•i remitiendo una lista de los individuos 
! que le forman.
í; Se acordó aprobar las relaciones que 
, han remitido los Alcaldes de los dife- 
; rentes pueblos cabeza de partido judi- 
I cial de los precios medios que han 
: tenido los articulos de suministro A las I
I tropas del Ejército y Guardia civil.

En vista de un oficio del Alcalde del 
Valle de Tobalina, manifestando que el 
mozo Francisco Alonso y Alonso, nú 
mero 46 de 188!, llegó á la talla de 
i metro 500 milímetros, por lo que I 
quedó exento del servicio activo, y que 
en la revisión del año actual resulta 
tener la excepción de hijo de viuda po
bre: la Comisión acuerda que compa- ; 
rezca el citado mozo el dia 29 del actual 

i trayendo el expediente, de prófugo y 
¡ prévia citación A los interesados.
I. Dada cuenta de un oficio del Excmo. 
i Sr. Capitán General de la Isla de Cuba, 
i remitiendo un certificado de Jesús Puer

tas Delgado, quinto núm. 8 del reem
plazo de 1881 por el cupo de. Cas- 
trogeriz, se acordó señalar el dia 29 
del actual para resolver lo que proceda, 
anulando A la vez el anunciado para el 
dia 27 de Setiembre.

Diose asi bien cuenta de otro oficio 
que ha dirigido el Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito remitiendo el 
certificado de existencia del soldado

I Segundo Alcalde Rubio, y la Corpora
tion adoptó igual acuerdo que respecto

. del anterior.
En vista de una instancia de Vicente 

Ildefonso Salinas y Urliz, núm. 8 del 
reemplazo de 1881 y cupo de la Me
rindad de Monlija, pidiendo ser reco
nocido en revisión ante la Comisión 
provincial de Alicante, se acordó pre
venir al Alcalde de la Merindad de 
Monlija que invite A los interesados 

: para que por diligencia suscrita por los 
! mismos manifiesten su conformidad,con 

el (in de resolver lo que proceda.
A una instancia de Nicolás Castre- 

saña Ruiz, vecino de Medina de Pomar,
■ pidiendo que por el Ayuntamiento de 
i la localidad se proceda sin levantar 
I' mano A instruir el oportuno expediente 
i de prófugo contra Ulpiano Victoriano 
; García, quinto núm. 15 del primer 
: reemplazo de 1875, se. acordó contes- 
' tar que en 19 de Alaril de 1876 se 
¡ ordenó por esta Corporación se le ins-
II truyera el oportuno expediente de pró

fugo.
Se acordó informar al Sr. Goberna 

dor que procede desestimar el recurso 
j entablado por D. Eusebio Saiz y D. 

Francisco Sauz contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Fuentecen que les 
declaró incapaces de seguir siendo con
cejales, y que se proceda A verificar 
elección parcial para cubrir las cinco 
vacantes que resultan de dichos cargos.

Dada cuenta de un oficio del Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito 
remitiendo A informe la exposición ele
vada A dicha autoridad por José Mar 
tinez Artacho y Luis Montoya Martí
nez, números 8 y 10 del sorteo de Vi- 
llaverde Mogina para el reemplazo de 
1877, en solicitud de que se declare 

que pertenecen al Batallón de Reserva 
y no al Batallón de Depósito de Lerma, 
se acordó informar favorablemente A 
dicha pretensión.

No habiéndose revisado por el Ayun
tamiento de esta Capital en el presente 
año la excepción de) art. 92 que viene 
disfrutando Crisanto Espiga Santos, 
núm. 187 del sorteo de la misma para 
el reemplazo de 1879, la Comisión 
acuerda que lo verifique, dando cono
cimiento del resultado.

Asi bien acuerda la Comisión que el 
dia 29 de! corriente comparezca A ser 
reconocido en revisión Eceqúiel Perez 
Solas, quinto núm. 211 también del 
sorteo de esta Capital para el mismo 
reemplazo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la noche.

Burgos 19 de. Julio de 1882.=E1 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMON. DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Según me participa la Delegación del 
Banco de España en esta provincia en 
comunicación de 5 del corriente, ha si
do declarado cesante el Recaudador 
interinado la 2.* agrupación del parti
do de Lerma D Vicente Hérnaez, nom
brando en su reemplazo con el mismo 
carácter de interinidad A D. Mariano 
Alonso Casado.

Pueblos que componen la agrupación.

Bahabon.
Gabanes de Esgueba.
Castrillo Solarana.
Cilleruelo de Abajo'
Cilleruelo de Arriba.
Fonlioso.
Nebreda.
Pineda Trasmonte.
Pitilla Trasmonte.
Santa Maria de Mercadillo.
Solarana.
Torresandino.
Tortoles.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las auto
ridades locales y contribuyentes de los 
trece pueblos anotados, y con el objeto 
de que no ofrezca obstáculo alguno el 
servicio de la Recaudación.

Burgos 6 de Febrero de 1885.=Juao 
M. Martin.

ADMON. DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El tercer trimestre de consumos y 
cereales vence en el corriente mes, 
dentro del cual deberá quedar reali
zado su importe; y por lo tanto estoy 
en el caso de llamar la atención de los 
Sres. Alcaldes acerca de la necesidad 
de que los débitos respectivos por este 
concepto tengan ingreso en la Tesore
ría de esta provincia antes de la termi
nación del mismo, si no han de dar 

lugar al apremio ejecutivo que la Ad
ministración se verá precisada A expe
dir en l.° de Marzo próximo, sin falla, 
contra los Ayuntamientos que resulta
sen en esta fecha en descubierto.

Burgos 6 de Febrero de 1885. = El 
Administrador, José Joaquín de Urren- 
goechea.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos.

D. Juan Bros y Canalla, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
ciudad de Burgos,

Por la presente requisitoria tito, 
llamo y emplazo A Primitivo Díaz Lá
zaro (a) Rampalai ó Tarambana, de 21 
años, de. estado soltero, platero, natu
ral de esta ciudad, hijo de Juan y 
Clara, para que inmediatamente se 
presente en la cárcel de este partido A 
extinguir dos meses y un dia de arres
to mayor que le han sido impuestos en 
la causa seguida sobre estafa de un 
carrik A Fernando Arribas Miguel, ve
cino de esta Capital.

Al propio tiempo encargo A las Air 
toridades asi civiles como militares é 
individuos de policía judicial procedan 
A la busca y captura del Primitivo 
Díaz, poniéndole caso de ser habido en 
dicha cárcel á mi disposición.

Burgos 5 de Febrero de 1885.= 
Juan Bros.=Por su mandado, Fidel 
de la Serna.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villalpando.

D. Mariano García Bajo, Juez de pri
mera instancia de Villalpando y su 
partido,

Por la presente requisitoria encar
go A todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial que proce
dan A la busca, captura y conducción A 
este Juzgado con las debidas seguri
dades del procesado José González Ser
rano, natural de Castil de Peones, ve
cino de Valladolid, de 55 años de edad, 
de estado casado, oficio anticuario y 
dentista, estatura alta, con algo de cal
vicie y bigote, vestido de americana y 
pantalón paño mezcla, calzado de botas 
altas; pues asi lo he acordado con mo
tivo de no haber concurrido al primer 
llamamiento y en atención A sus ante
cedentes hasta que preste fianza de 
1000 pesetas en melAlico, en causa 
criminal sobre estafa que se sigue con
tra el mismo en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda.

Dado en Villalpando A 51 de Enero 
de 1885.= Mariano García Bajo.= 
De orden de S. Sria., Ignacio Oviedo.



JUZGADO MUNICIPAL
I

de Mazuela.

D. Manuel López y López, Secretario i 
interino del Juzgado municipal de . 
la villa de Mazuela,
Certifico: que en las diligencias i 

practicadas sobre ejecución de senten- I 
cia dictada enjuicio verbal civil, se- ¡ 
guido en este Juzgado municipal b ins
tancia de D. Atanasio González Perez 
contra Matías de la Cuesta Valdivielso, 
ambos de esta vecindad, sobre pago de 
reales, está acordada en auto de 29 de I 
Jos corrientes la subasta de los bienes 
siguientes, los que se hallan embar- | 
gados de la propiedad del Matías.

1° Una tierra en término jurisdic
cional de esta villa y pago del Arroya!, . 
de cabida de 2 fanegas y media de 
sembradura, linda por Norte con tierra 
de herederos de Santiago Martínez, 
Sur otra de Mateo Merino, Este arroyo ■ 
desaguadero y Oeste erial, tasada en ■ 
40 pesetas.

2.°  Otra tierra en dicho término | 
y pago de Valdescaño, de fanega y 
media, linda al Norte tierra de Eva
risto Herreros, Sur otra de Balbino 
Hernando, Este otra de herederos de 
Santiago Mayoral, y Oeste linde per- ; 
pélua, valuada en 50 pesetas.

5.° Otra tierra en este referido 
término y su pago de Bantañil, de una | 
fanega, linda por Norte con otra de 
Doña Juana Lorenle, Sur otra de Eleu- 
lerio de la Cuesta, Este otra de D. Ce- ; 
leslino López, desaguadero por medio, 
y Oeste erial, tasada en 20 pesetas.

Y 4.° Una bodega para cerrar vino 
en este repetido término, al Colarrillo 
de Santa Lucia, que linda por derecha 
entrando con otra de Eulogio Valiente, 
izquierda camino y espalda bodega de

3."  Los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura serán de 
cuenta de los rematantes, como asi
mismo los que se causen para la ad
quisición de título de propiedad de las 
fincas si todas ó alguna de ellas care
ciese de su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, puesto que el acree
dor ha hecho uso del derecho que lo 
concede el arl. 1497 de la ley de En
juiciamiento civil por haber solicitado 
que las mencionadas fincas se saquen 
á pública subasta sin suplir previa
mente la falta de titulos de propiedad.

Para que tenga lugar la mencionada 
subasta y con el fin de que este edicto 
se publique en el Boletín oficial de la 
provincia, cumpliendo con lo acordado, 
expido el presente visado por el Sr. 
Juez municipal en Mazuela á 31 de 
Enero de 188o.=Manuel López, Se
cretario interino.—V.° B.°=EI Juez 
municipal suplente, Fidel Guerra.

EDICTO.

D. Joaquín Arboledas y Bilbao, Alférez 
fiscal del Regimiento lanceros de 
Lusitania, 12 de Caballería.

No habiéndose presentado á la re
vista personal del año próximo pasado 
el soldado de este Regimiento Bernar
dina Andrés Ortega, á quien cg$oy su
mariando por el delito de deserción, y 
usando de la jurisdicción que el Rey 
nuestro señor tiene concedida en estos 
casos por sus Beales Ordenanzas á los 
Oiicialesde.su Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
á Bernardino Andrés Ortega, señalán
dole el cuartel de caballería de esta 
Capital, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 

Facundo Gómez, valuada en 40 pe
setas.

De las cuatro fincas deslindadas no 
existen títulos de pertenencia por no ; 
haberse prestado á facilitarlos el deu- ! 
dor; pero sí existe certificación del Re- 1 
gislrador de la Propiedad- del partido 
en que consta que hasta la fecha de la 
anotación preventiva de su embargo no 
aparece impuesta carga ni gravámen | 
alguno sobre dichas fincas, ni docu
mento alguno pendiente de inscripción 
referente á las mismas, y también í 
existe la anotación de ellas en dicho 
registro, si bien lo están por defecto 
subsanable de no estar inscritas las re- i 
pelidas fincas en favor del deudor.

La subasta tendrá lugar en el local 
de este Juzgado, sito en la casa con
sistorial, á las once de la mañana del 
día 2 de Marzo de este presente año, y 
en la cual se observarán las condicio
nes siguientes:

1. a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parles de la ta
sación de cada una de dichas fincas.

2. a Para lomar parle en la subasta 
precederá el depósito previo del 10 por 
100 del respectivo tipo que sirva para 
subastar dichas fincas, el cual se rea
lizará en la mesa del Juzgado y con 
exhibición de la cédula personal del 
licilador ó lidiadores.

dias, que se cuentan desde el de la fe
cha, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Pamplona 24 de Enero de 1883.= 
Joaquín Arboledas.

EDICTO.

D. Cándido Giménez Blazqnez, Tenien
te y fiscal nombrado en comisión 
del Batallón Depósito de Miranda de 
Ebro, núm. 130.

Habiéndose ausentado de! pueblo 
de Pradoluengo el recluta de este Ba
tallón Francisco Sánchez Santa Maria, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción por no haberse presentado 
á la revista anual que está mandada;

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito llamo y emplazo por 
primer edicto al referido recluta, se
ñalándole para que se presente el cuar- 

i tel de la Guardia civij ó al Alcalde del 
pueblo, donde deberá presentarse den
tro del término de 50 dias, á contar 
desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos; y en caso de 

l no presentarse en el plazo señalado, se 

seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Miranda de Ebro 3 de Febrero de 
1885.=Cándido Giménez Blazquez.

EDICTO.

1). Enrique Gallego y Escudero, Te
niente Coronel graduado, Coman- 
danle de infantería, y Fiscal militar 
de este distrito en la Plaza de San
tander,

Hallándome sumariando al recluta 
destinado á Ultramar Julián García Ar- 
güeso, natural de Llano, Ayuntamiento 
de Camaleño de esta provincia, y ave
cindado en Arija de la de Burgos, por 
no haber concurrido á la concentración 
para el embarque realizado en 20 del 
actual, le cito, llamo y emplazo por 
este primer edicto para que en el tér
mino de treinta dias se presente en el 
Cuartel de San Felipe de esta Capital 
por sí ó por segunda persona, con ob
jeto de dar sus descargos, y de no ha
cerlo será juzgado en rebeldía.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes procuren su 
captura, y una vez habido le pongan á 
disposición de la Autoridad militar, 
lodo en uso de las facultades que las 
Ordenanzas me conceden.

Señas de Julián García ArgUeso.
Estatura I ‘630 milímetros, pelo cas

taño, cejas id., ojos pardos, nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial y producción buena.

Santander 29 de Enero de 1883 = 
Enrique Gallego.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Valdeande.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa para la asistencia 
de cuatro á seis familias pobres y de 
los transeúntes que pudieren caer en
fermos en la misma, con la dotación 
anual de 40 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente de este Ayuntamiento 
en el preciso término de 20 días, con
tados desde, la fecha de. la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial, pasa
dos los cuales se proveerá.

Valdeande 2 de Enero de 1883.=EI 
Alcalde, Leonardo Vicario

Anuncios particulares.

El comercio de quincalla y paque
tería de Pedro A. Lomas se ha trasla
dado de la calle del Cid núm. 8, á la 
Plaza Mayor núm. 12. 5—8

INTERESANTE.
El antiguo y acreditado comercio de 

ferretería del Sr. Lostau, situado en la 
calle del Mercado, núm. 14, se ha pro
visto desde 1 0 del actual de un gran 
surtido de hierros y aceros procedentes 
de las mejores fábricas de Barbadillo 
de Herreros, provincias Vascongadas y 
Alemania, cuyos géneros se expenden 
á precios sumamente baratos, ya al 
por mayor ó por menor.

Además hay un completo y variado 
surtido de perdigón, tachuelas, clavos, 
palas, puntas de Paris y demás objetos 
de ferretería y fundición, todo á precios 
muy arreglados.

También se venden cnloños de dife
rentes tamaños y otros objetos de ma
dera. 2—20

Compra de patatas.

Ildefonso Gutiérrez Ruiz continúa 
comprando patatas para embarcar en 
la Estación á precios corrientes, sien
do su despacho Llana de Afuera, nú
mero 2, Burgos. 1—5

GRAN ZAPATERÍA Y ALMACEN DE CALZADO
DE

FELIPE VALDIVIELSO
Plaza Mayor, 4, Burgos.

En este antiguo y acreditado esta
blecimiento encontrarán siempre sus 
favorecedores un gran surtido de cal
zado hecho para señoras, caballeros y 
niños, de cuantas clases y foermas s 
conocen hasta el día, garantizando su 
buena construcción, materiales legiti
mos y precios sumamente arreglados, al 
alcance de todas las fortunas, asi como 
en todo cuanto encarguen á medida.

Gran surtido de plantillas de corcho, 
cordera y fieltro, tan recomendadas 
para comodidad y evitar las humedades 
en los pies: precios de Fábrica.

Casa fundada en 1837,—Medalla de 
plata en la Exposición burgalesa de 
1882, y primeros premios en varias 
Exposiciones. 2—6

CONSULTA 
de enfermedades de los ojos.

EDUARDO R E I ET A, 

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la ma
ñana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, número 23,
Burgos. 18—

Imprenta de la Diputación provincial.

Oiicialesde.su

